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Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del proceso verbal de 

divorcio promovido por la señora María Orfa Roche Acevedo en contra de Emma 

García Gómez y otros herederos indeterminados del extinto Marino Salazar 

García; se fijan como agencias en derecho generadas en segunda instancia a 

cargo de la parte demandada, y a favor de la parte demandante la suma de UN 

MILLÓN DE PESOS MCTE ($1.000.000), según lo contemplado en el artículo 5.1 

del acuerdo No. PSAA16-10554 del CSJ, las cuales serán liquidadas ante el A 

quo de conformidad con lo establecido en el numeral 3º del artículo 366 CGP.  

 

Devuélvase al despacho de origen el expediente digital, una vez se 

encuentre en firme este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE 

EL MAGISTRADO, 

 

RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 
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